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convocatoria. Para las pruebas de idiomas se contará con profesores de la Escuela Oficial de Idiomas, o 
Experto o Titulado Oficial, de acuerdo con las solicitudes específicas recibidas por los aspirantes a la 
obtención de la acreditación de Guía Oficial. 

Los miembros del Tribunal de selección, los asesores especialistas, el personal de apoyo y los ayudantes 
administrativos deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando estén incursos en alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Los aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del Tribunal de selección, de los asesores 
especialistas, del personal de apoyo, de los ayudantes administrativos del proceso selectivo cuando, a su 
juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias previstas en el apartado primero de este 
artículo. Dicha recusación se tramitará de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes  y no podrá  constituirse ni actuar 
sin la asistencia, al menos, de tres de sus miembros titulares o suplentes.  

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.  

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.   
 
Melilla 15 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico del Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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